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Expediente nº: 2025/092411/950-023/00012 

 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA Nº 11/2025 
 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EL DIA 5 DE AGOSTO DE 2025 

 
ASISTENTES 

 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIO-INTERVENTOR 
D. FRANCISCO MORA PARDO 

 
En Tíjola, siendo las ocho horas treinta minutos del día cinco de Agosto de dos mil 

veinticinco, previa convocatoria al efecto y por la primera de ellas, se reunieron en la Casa 
Consistorial los Sres. Concejales antes expresados, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la Junta 
de Gobierno Local convocada para este día, encontrándose asistidos del Secretario-Interventor de 
la Corporación D. Francisco Mora Pardo. 

 
Declarado abierto el acto por el Sr. Presidente y comprobada la existencia de quórum 

suficiente para la válida celebración de la sesión, por su mandato se pasó seguidamente al examen 
y discusión de los puntos que figuran en el Orden del Día.- 

 
 

  PRIMERO.-.APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL BORRADOR DEL ACTA DE 
LA SESIÓN ANTERIOR Nº 10/2025  DE VEINTIDOS  DE JULIO DE 2025 
 

Seguidamente por el Sr. Alcalde se da cuenta al resto de los miembros de la Junta de 
Gobierno Local del borrador del acta de la sesión nº 10/2025 de fecha 22 de Julio de 2025, que se 
ha adjuntado con el orden del día y preguntando si alguno de los presentes tiene que hacer alguna 
observación a la misma, y no realizando ninguna, la misma es aprobada por unanimidad de todos 
los asistentes. 

 
  

ALCALDE-PRESIDENTE 
D. JOSÉ JUAN MARTÍNEZ PÉREZ 

CONCEJALES 
Dª MARÍA ISABEL TAPIA LÁZARO 

D. JUAN LUIS GALERA POZO 
D. ALFONSO CHACÓN GUIRADO 
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 SEGUNDO.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE FACTURAS Y ACUERDOS CON 
REPERCUSIÓN ECONÓMICA FINAL JULIO EXPEDIENTE:  2025/092421/005-970/00035  
 

Visto las relaciones de facturas y acuerdos con repercusión económica con el desglose 
siguiente: 

 
FACTURAS 

AYUNTAMIENTO 
IMPORTE 

FACTURAS 
RESIDENCIA Y C DÍA 

IMPORTE 

F-2025-66 18.291,97 F-2025-68 2.703,80 
F-2025-67 15.758,39   

SUMA DE FACTURAS 
AYUNTAMIENTO 

34.050,36 
SUMA DE FACTURAS 
RESIDENCIA 3º EDAD 

2.703,80 

ACUERDOS 
AYUNTAMIENTO 

1.042,00 
ACUERDOS RESIDENCIA 3º 

EDAD 
0 

TOTAL   37.796,16 

 
Visto que en fecha 01 DE AGOSTO DE 2025 se determinó la conformidad de las mismas 

con las prestaciones satisfechas. 
 

Examinada la documentación que la acompaña, vistos los informes de Secretaria, la Junta de 
Gobierno Local, previa deliberación y por unanimidad  ACUERDA: 

 
PRIMERO. Aprobar  y reconocer la cantidad de 37.796,16 euros, que asciende el importe 

de las relaciones de  facturas y acuerdos con repercusión económica, de conformidad con el 
informe de fiscalización  emitido por la Intervención de fecha 01 de Agosto de 2025, de acuerdo 
con el artículo 58 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, en materia de presupuestos 

 
A los efectos referidos, el detalle de las operaciones es el que sigue: 
 
A.- RELACION DE FACTURAS Y ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO 
 

A.1.-RELACIÓN DE FACTURAS JUSTIFICADAS DEL AYUNTAMIENTO. 
 
F-2025-66  

Nº de 
Entrada Fecha 

Nº de 
Documento 

Importe 
Total Nombre Texto Explicativo 

F/2025/1624 17/07/2025 2025/001179 292,82
ELECTROMECANICA 
RAUL S.L. 

MANO DE OBRA REPARAR GRUPO  / MANO DE OBRA CERRADURA 
/ PALANCA DE ENCLAVAMIENTO 

F/2025/1625 17/07/2025 2025/001180 154,35
ELECTROMECANICA 
RAUL S.L. 

MANO DE OBRA / MANO DE OBRA / MANO DE OBRA / MANO DE 
OBRA / BUJIA CUELLO CORTO NGK B6HS / ESPEJO CON BRAZO 
TELESCOPICO 

F/2025/1626 17/07/2025 2025/001181 826,44
ELECTROMECANICA 
RAUL S.L. 

MANO DE OBRA / MANO DE OBRA / MANO DE OBRA / MOTOR 
ARRANQUE / ESCOBILLAS 55CM FLEX / ACEITE 15W40 MAGNUM 
THPD-E7 / APORT 

F/2025/1705 24/07/2025 A 2500438 484,00

ALPRES 
COMUNICACION JC 
2011 SLU Suscripción periódico Nuevo Almanzora Mayo 2025 

F/2025/1706 24/07/2025 
ES2025B 
136576 30,25

ARSYS INTERNET 
S.L.U Renovación anual dominio tíjola.org (21/09/2025-20/09/2026) 

F/2025/1707 24/07/2025 2500 0227 1.472,55
ARTES GRAFICAS 
SALVADOR S.L. 

Camiseta Monitores""Escuela de Verano"" / Camiseta Niños 
""Escuela de Verano"" 

F/2025/1708 24/07/2025 2500 0228 900,44
ARTES GRAFICAS 
SALVADOR S.L. 

Camiseta ""Socorrista"" Tirantes + Estampación Escudo + A5 / 
Camiseta ""Socorrista"" Manga Corta + Estampación Escudo + A5 
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F/2025/1709 25/07/2025 2025/001230 68,34
ELECTROMECANICA 
RAUL S.L. 

MANO DE OBRA / MANO DE OBRA PONER BUJIA Y ARREGLAR 
TIRADOR  / MANO DE OBRA / CONECTOR GRIS 50A / BUJIA 
CUELLO CORTO NGK 

F/2025/1710 25/07/2025 2025/001231 71,90
ELECTROMECANICA 
RAUL S.L. 

MANO DE OBRA CAMBIAR ELEVALUNAS DELANTERO DCHO. / 
ELEV.CITROEN C3 (10/09>) 4P-DL/IDCH 

F/2025/1711 25/07/2025 25/1/2501790 111,50
ORTIGOSA 
MARTINEZ S.L. 

VARILLA ROSCADA M-24 1METRO / VARILLA ROSCADA M-22 
1METRO / TUERCA ZINCADA M22 / ESCALERA DOMESTICA 
ALUMINIO 6 PASOS HAB 

F/2025/1712 25/07/2025 25/1/2501791 4.721,36
ORTIGOSA 
MARTINEZ S.L. 

TAPA ARQUETA 60*60 C-250 / TALOCHA ESPONJA AMARILLA 
LIMPIEZA PRECORTADA / SACO CEMENTO COLA FLEX C2 TE S1 
BLANCO BDB 25K 

F/2025/1713 25/07/2025 25/1/2501792 75,40
ORTIGOSA 
MARTINEZ S.L. 

LLAVE JMA ACERO U 5D (A) / MOSQUETON BOMBERO 80MM / 
LLAVE JMA ACERO JIS 1D (A) / LLAVE JMA ACERO U 5D (A) / 
ANILLA LLAVE 

F/2025/1714 25/07/2025 25/1/2501793 24,31
ORTIGOSA 
MARTINEZ S.L. 

BOLSA INDEMIX MEDIANA / BOLSA INDEMIX PEQUE #209;A / 
CINTA CARROCERO 48MM*45METROS / PILA ALCALINA DURACELL 

F/2025/1715 25/07/2025 25/1/2501794 312,91
ORTIGOSA 
MARTINEZ S.L. 

BROCA SDS-PLUS 10X215 / CAJA TACO NYLON 08*40 (100UD) / 
TIRAFONDO BARRAQUERO 6X50 / BOLSA INDEMIX MEDIANA / 
LLAVE JMA AC 

F/2025/1716 25/07/2025 25/1/2501796 637,40
ORTIGOSA 
MARTINEZ S.L. 

SACO ARENA SILICE 0.8-2 MM 25 KG / CINTA SE #209;ALIZACION 
OBRA 7CM*200M A/N 

F/2025/1717 25/07/2025 25/1/2501795 46,21
ORTIGOSA 
MARTINEZ S.L. TENAZA RUSA 280 KNIPEX / BRIDAS PLASTICO 7.6*540 NEGRO 

F/2025/1723 28/07/2025 FA25072 1.089,00
TRINIDAD PORTILLO 
VICTORIA 

Alquiler equipo de sonido e iluminaciòn para teatro el dia 
27/07/2025 

F/2025/1725 28/07/2025 2500 00198 46,59
ARTES GRAFICAS 
SALVADOR S.L. 

Diseño, impresión y colocación de adhesivos para Obsequio 
Exhibición Fútbol Infantil ""Ocio Seguro"" 

F/2025/1726 28/07/2025 2500 00199 746,57
ARTES GRAFICAS 
SALVADOR S.L. 

Cartelería, Diseño e Impresión ""Jornada Deportiva"" -""Ocio 
Seguro"" 

F/2025/1727 28/07/2025 2500 00201 58,08
ARTES GRAFICAS 
SALVADOR S.L. Impresión Pegatinas ""Encuentro Infantil""- ""Ocio Seguro"" 

F/2025/1728 28/07/2025 2025 2 50,00
PUERTAS LOZANO 
ANGELA 1 VALE RUTERO 2025 

F/2025/1735 29/07/2025 B 189 4.017,20
ALYSER DE 
MAQUINARIA S.L. 

ALQUILER MENSUAL CASETA DIAFANA DE 4X2.44MTS ( 
EXPEDIENTE: 2025/092412/006-305/00035 ) / ALQUILER 
MENSUAL CASETA DIAFANA 

F/2025/1736 29/07/2025 598 98,00
DOMENE RECHE 
RAMON JESUS 

FRA 598 DE 21/07/2025 FACTURA 2 PULSERAS PARA AUX DE 
ENFERMERIA RESIDENCIA 

F/2025/1737 29/07/2025 Emit- 445 560,04
MORATEC 
TELEFONIA S.L. 

Punto de acceso MIKROTIC HEX S E60iUGS / Punto de acceso 
MIKROTIC HP AC2 

F/2025/1738 29/07/2025 Emit- 446 496,10
MORATEC 
TELEFONIA S.L. MIKROTIK CRS320-8P-8B-4S-RM SWITCH POE++ CPU DUAL 

F/2025/1739 29/07/2025 Emit- 447 290,69
MORATEC 
TELEFONIA S.L. 

Fuente de Alimentacion MIKROTIK 48POW 48V / Punto de acceso 
MIKROTIC HEX S E60iUGS 

F/2025/1740 29/07/2025 Emit- 449 542,00
MORATEC 
TELEFONIA S.L. 

Equipo HP 800 G5 SFF i5 128SSD con DVD  / Ordenador 
Reacondicionado HP 600 G3 256Gb / Monitor AOC 27¿¿ 

F/2025/1747 31/07/2025 20250904 67,52
REQUENA INTEGRAL 
TEXTIL S.L. FRA 20250904 DE 16/07 BLUSAS Y PANTALON ROPA LABORAL 

  TOTAL 18.291,97   

 
A.2.-RELACIÓN DE FACTURAS CON CONTRATO  DEL AYUNTAMIENTO. 
F-2025-67 
 

Nº de 
Entrada Fecha 

Nº de 
Documento 

Importe 
Total Nombre Texto Explicativo 

F/2025/1628 17/07/2025 01 00000035 332,05

INSTALACIONES Y 
SUMINISTROS 
FERNANDEZ S.L.U. 

ACTUACIONES URBANAS EN TIJOLA 2024 - 1ª FASE / C/ 
BARCELONA Y C/ VALENCIA / -------------------- / TRAMPILLON 
CONTADOR 3 
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F/2025/1629 17/07/2025 01 00000036 60,62

INSTALACIONES Y 
SUMINISTROS 
FERNANDEZ S.L.U. 

CASA CULTURA - FECHA: 18/06/25 / MANGUITO BAJANTE 
RECTANGULAR BLANCO / CODO BAJANTE RECTANGULAR 
BLANCO / ABRAZADERA BAJA 

F/2025/1630 17/07/2025 01 00000039 376,52

INSTALACIONES Y 
SUMINISTROS 
FERNANDEZ S.L.U. 

CELA - FECHA: 17/06/25 / REJILLA REFORZADA PVC 30x30 / -------
------------- / COMPLEJO DEPORTIVO - FECHA: 14/07/25 / TAP 

F/2025/1631 17/07/2025 01 00000037 84,13

INSTALACIONES Y 
SUMINISTROS 
FERNANDEZ S.L.U. 

PISCINA MUNICIPAL - FECHA:¿24/06/25 / -------------------- / ROCA 
JUEGO MECANISMOS COMPLETO TANQUE DOBLE PULSADOR 
Ref. A 

F/2025/1632 17/07/2025 01 00000038 374,27

INSTALACIONES Y 
SUMINISTROS 
FERNANDEZ S.L.U. 

RIEGO JARDINES - FECHA: 23/06/25 / ML. TUBO Pe  AGRIC. 16 - 4 
ATM. / GOTERO AUTOCOMP. 8 L. / TE SEGURIDAD 16 / 
MANGUITO 

F/2025/1633 18/07/2025 2500 0220 8.258,25
ARTES GRAFICAS 
SALVADOR S.L. Programa de fiestas 2025 

F/2025/1688 21/07/2025 

01 
BON2025A01-
0194 330,00

AUTOCARES 
BONACHELA S.L. 

SERVICIO DE BUS DESDE TÍJOLA A MACENAS (MOJÁCAR) PARA 
HACER UN SENDERO. MINIBUS 25 PL. 186 KMS. + 8 HORAS. 

F/2025/1689 21/07/2025 

01 
BON2025A01-
0197 357,50

AUTOCARES 
BONACHELA S.L. 

DESPLAZAMIENTO DESDE TÍJOLA AL PARQUE ACUÁTICO DE VERA 
(AQUAVERA). BUS HASTA 35 PL. + 8 HORAS. 137 KMS. 

F/2025/1690 21/07/2025 

01 
BON2025A01-
0198 5.170,00

AUTOCARES 
BONACHELA S.L. 

SERVICIO DE AUTOBUS  DESDE TÍJOLA A GALICIA  (SAN CIPRIAN - 
SANTIAGO COMPOSTELA - PLAYA CATEDRALES). 

F/2025/1691 23/07/2025 
C 006C----
25002832 285,02

COMERCIALIZACION 
DE MEDIOS 2000 
S.L.U. 

Expediente nº: 2025/092412/006-305/00027 / Expediente nº: 
2025/092412/006-305/00027 / Expediente nº: 
2025/092412/006-305 

F/2025/1741 29/07/2025 Emit- 448 123,02
MORATEC 
TELEFONIA S.L. 

Repetidor Inalámbrico TP-LINK RE505X / Cable de datos Tipo C - 
Tipo C Aisens 1 m / Cable de datos TIpo C Vention 1m / Ca 

F/2025/1742 29/07/2025 Emit- 450 7,01
MORATEC 
TELEFONIA S.L. Cargador de pared AIsens A110-0853 10.5W USB 

  TOTAL 15.758,39   

 
 
A.3.- RELACIÓN DE ACUERDOS  
 

Aplicación Importe Nombre Ter. Texto Libre 

920 22000 42,00 DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ALMERIA EDICTO 2025/1966 APROBACION MOD CREDITOS 7/2025 

341 22609 1.000,00 CD AJEDREZ TIJOLA PREMIOS TORNEO DE AJEDREZ TIJOLA 2025 

TOTAL 1.042,00   

 
             B.- RELACIÓN DE FACTURAS  DE LA RESIDENCIA DE LA TERCERA EDAD 
 
B.1.-RELACIÓN DE FACTURAS CON CONTRATO DE LA RESIDENCIA DE LA 
TERCERA EDAD. 
F-2025-68 

Nº de 
Entrada Fecha 

Nº de 
Documento 

Importe 
Total Nombre Texto Explicativo 

F/2025/1634 18/07/2025 07 2025 1.983,33
MARTIN PEREZ JOSE 
MANUEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE DIRECCION,RESPONSABLE TECNICO Y 
PSICOLOCIA EN CENTRO DE DIA VIRGEN DE FATIMA DEL 1  AL 31 
DE JULIO 2025 

F/2025/1720 26/07/2025 6503172994 275,80

GASIB SOCIEDAD 
IBERICA DE GAS 
LICUA PROPANO BOTELLA 35 KG 

F/2025/1743 30/07/2025 F 2516394 444,67 DIS RIVAS SLU 040501-ESPONJA JABONOSA BEGOBAÑO 12x20CM C/300 

  TOTAL 2.703,80   

Código Seguro De
Verificación

TQFc9wcZxhiR9w4SGBF7jg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Juan Martinez Perez - Alcalde-Presidente del Ayto. de Tijola Firmado 05/08/2025 12:41:37

Francisco Mora Pardo - Secretario-Interventor del Ayto. de Tijola Firmado 05/08/2025 11:06:09

Observaciones Página 4/17

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/TQFc9wcZxhiR9w4SGBF7jg==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley
39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/TQFc9wcZxhiR9w4SGBF7jg==


 

 

PLAZA ESPAÑA, 1 - 04880 Tíjola (Tíjola) - TELF. 950 420 300 - FAX. 950 420 106 - WEB: http://www.tijola.es - e-mail: registro@tijola.es - C.I.F. P-0409200-C 

 
 

SEGUNDO Ordenar el pago de las mencionadas relaciones de facturas y acuerdos 
referidos con cargo a las aplicaciones presupuestarias indicadas, en caso de conformidad del 
informe de fiscalización que se emita por la Intervención, de acuerdo con el artículo 61 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

 
TERCERO. Dar cuenta del presente acuerdo a Intervención y a Tesorería, a los efectos de 

practicar las anotaciones contables correspondientes a la presente ordenación de pagos y a fin de 
que se haga efectivo el pago ordenado. 

 
 

 TERCERO.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE FACTURAS CON 
LEVANTAMIENTO DE REPARO FINAL JULIO DE AYUNTAMIENTO Y RESIDENCIA 
DE LA TERCERA EDAD SAN SEBASTIAN2025/092421/005-970/00036 

 
Visto el reparo formulado por la Intervención en fecha 01/08/2025 a las distintas facturas  

que se desglosan en las relaciones siguientes: 
 

RELACIONES DE FACTURAS IMPORTE 

F-2025/69 13.269,20 

F-2025/70 2.060,39 

F-2025/71 11.056,19 

F-2025/72 1.419,85 

TOTAL 27.805,63 

 
 de conformidad con el artículo 12.3 c) del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local que indica 
que procede la formulación de un reparo suspensivo,  “3. En el supuesto previsto en el apartado c) 
del artículo 216.2 de la Ley reguladora de Haciendas Locales, procederá la formulación de un 
reparo suspensivo en los casos siguientes: c) cuando se hayan omitido requisitos o trámites que 
pudieran dar lugar a la nulidad del acto, o cuando la continuación de la gestión administrativa 
pudiera causar quebrantos económicos a la Tesorería de la Entidad Local o a un tercero” 

Vistos los informes de discrepancias de esta Alcaldía en los  que se pone de manifiesto  que 
este equipo de gobierno así como el personal de esta Corporación se está esforzando al máximo en 
el cumplimiento de la normativa con los medios existentes y que se continua trabajando al objeto 
de llevar a cabo un total cumplimiento de la misma. 

 
Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 217.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en consonancia con el artículo 15.2 del Real 
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local,  

 
 
Visto lo que antecede, la Junta de Gobierno Local, previa deliberación y por unanimidad, 

ACUERDA: 
 

Código Seguro De
Verificación

TQFc9wcZxhiR9w4SGBF7jg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Juan Martinez Perez - Alcalde-Presidente del Ayto. de Tijola Firmado 05/08/2025 12:41:37

Francisco Mora Pardo - Secretario-Interventor del Ayto. de Tijola Firmado 05/08/2025 11:06:09

Observaciones Página 5/17

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/TQFc9wcZxhiR9w4SGBF7jg==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley
39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/TQFc9wcZxhiR9w4SGBF7jg==


 

 

PLAZA ESPAÑA, 1 - 04880 Tíjola (Tíjola) - TELF. 950 420 300 - FAX. 950 420 106 - WEB: http://www.tijola.es - e-mail: registro@tijola.es - C.I.F. P-0409200-C 

PRIMERO. Resolver las discrepancias planteadas de conformidad con el criterio 
expuesto en los informes de esta Alcaldía que figuran en el expediente que se señala en el 
encabezado, pues ha quedado constatado que estos suministros y servicios se venían prestando con 
anterioridad y que se está poniendo la máxima determinación al objeto de cumplir las exigencias de 
la normativa. 

 
SEGUNDO. Continuar con la tramitación del expediente, ordenándose la aprobación y el 

pago de las relaciones de facturas que se detallan a continuación relativas a suministros, 
adquisición de bienes y prestación de servicios desglosadas por las distintas empresas 
suministradoras. 

 
RELACIÓN F-2025-69 DE FACTURAS DE SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD 
AYUNTAMIENTO.  
 

Nº de 
Entrada Fecha Nº de Documento 

Importe 
Total Nombre Texto Explicativo 

F/2025/1427 25/06/2025 
85030168284 0000 
P25CON030121970 78,87

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( CN ESTACION ALMACEN;04887;CELA-
ESTACION;ALMERÍA;ES ) / Pot. Valle ( CN ESTACION 
ALMACEN;04887;CELA-ES 

F/2025/1501 08/07/2025 FE20255101546915 51,64
CIDE 
HCENERGIA S.A. 

Potencia P1 / Potencia P2 / Energia Activa P1 / Descuento Energia 
Activa P1 / Alquiler de equipos / Financiacion Bono So 

F/2025/1503 08/07/2025 FE20255101484672 22,00
CIDE 
HCENERGIA S.A. 

Potencia P1 / Potencia P2 / Alquiler de equipos / Financiacion Bono 
Social 

F/2025/1539 11/07/2025 FE20255101681761 93,24
CIDE 
HCENERGIA S.A. 

Potencia P1 / Energia Activa P1 / Energia Activa P2 / Descuento 
Energia Activa P1 / Descuento Energia Activa P2 / Alquil 

F/2025/1540 11/07/2025 
85034384954 0000 
P25CON031799895 195,84

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. P1 ( JORQUERA 0;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. P2 ( 
JORQUERA 0;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. P3 ( JORQUERA 0;0 

F/2025/1541 11/07/2025 FE20255101687936 306,08
CIDE 
HCENERGIA S.A. 

Potencia P1 / Energia Activa P1 / Energia Activa P2 / Descuento 
Energia Activa P1 / Descuento Energia Activa P2 / Alquil 

F/2025/1542 11/07/2025 
85034430909 0000 
P25COY000245854 168,15

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( MAESTRO LAZARO S/N;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) 
/ Pot. Valle ( MAESTRO LAZARO S/N;04880;TIJOLA;ALMERÍA;E 

F/2025/1623 17/07/2025 
10482329884 0000 
S25CON019208858 89,29

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( AV DE LA ESTACION 5 ALUM PUB;04887;LA 
ESTACION;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( AV DE LA ESTACION 5 ALUM P 

F/2025/1635 19/07/2025 
85033515742 0000 
P25CON031799894 127,11

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( LG CORTIJO LOS ADRIANES S/N 8 ALUM 
PUB;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. Valle ( LG CORTIJO LOS 
ADRIAN 

F/2025/1636 19/07/2025 

999427153144 
0000 
P25CON031799893 194,65

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. P1 ( CRUZ S/N COLEGIO;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. P2 ( 
CRUZ S/N COLEGIO;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. P3 ( 

F/2025/1637 19/07/2025 

999427150371 
0000 
P25CON031799890 93,13

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. P1 ( TR RAMON Y CAJAL S/N 
MALVINAS;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. P2 ( TR RAMON Y CAJAL 
S/N MALVINAS;04880;TIJOLA 

F/2025/1638 19/07/2025 

999427158503 
0000 
P25CON031799891 534,69

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. P1 ( MAESTRO LAZARO COLEGIO;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / 
Pot. P2 ( MAESTRO LAZARO COLEGIO;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) 

F/2025/1639 19/07/2025 
85033515723 0000 
P25CON031799889 70,48

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( LG ZONA UA 1 VIAL 2 AP 
AYTO;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. Valle ( LG ZONA UA 1 VIAL 2 
AP AYTO;0488 

F/2025/1640 19/07/2025 

999427153883 
0000 
P25CON031799888 1.008,14

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. P1 ( DS FUENSANTA PAB .;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. P2 ( 
DS FUENSANTA PAB .;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. P 

F/2025/1641 19/07/2025 

999428011640 
0000 
P25CON032679574 147,41

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. P1 ( LG PARAJE AL MOROC EDI ALBERGUE 
.;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. P2 ( LG PARAJE AL MOROC EDI 
ALBERGUE .;0488 

F/2025/1642 19/07/2025 
10482393224 0000 
S25CON017159002 17,38

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( ALMERIA S/N MOTOR 
DEPO;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( ALMERIA S/N MOTOR 
DEPO;04880;TIJOLA;A 
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F/2025/1643 19/07/2025 

999427158771 
0000 
P25CON031799892 249,34

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. P1 ( DE FRANCISCO DE QUEVEDO 
GUARDERIA;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. P2 ( DE FRANCISCO DE 
QUEVEDO GUARDERIA;0488 

F/2025/1644 19/07/2025 

999427151054 
0000 
P25CON032679575 179,90

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. P1 ( JORQUERA INSTITUTO 11;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. 
P2 ( JORQUERA INSTITUTO 11;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / 

F/2025/1646 19/07/2025 
10481830903 0000 
S25CON017159003 9,12

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( MAESTRO LAZARO S/N .;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES 
) / P3 (valle) ( MAESTRO LAZARO S/N .;04880;TIJOLA;ALMER 

F/2025/1647 19/07/2025 
10482393243 0000 
S25CON017159008 91,74

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( CEMENTERIO S/N ALUM 
PUBLI;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( CEMENTERIO S/N 
ALUM PUBLI;04880;TI 

F/2025/1648 19/07/2025 
10482328253 0000 
S25CON018695684 284,29

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( LG DISEMINADO HIGUERAL S/N,,. S/N 
.;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( LG DISEMINADO HIGUERAL 
S 

F/2025/1649 19/07/2025 
10483532990 0000 
S25CON017159006 178,48

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( MIGUEL ANGEL BLANCO AP 
AYTO;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( MIGUEL ANGEL 
BLANCO AP AYTO;0488 

F/2025/1650 19/07/2025 
10482331226 0000 
S25CON017159011 33,49

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( PJ PORTEROS S/N ALUM 
PUB;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( PJ PORTEROS S/N ALUM 
PUB;04880;TIJO 

F/2025/1651 19/07/2025 
10517985629 0000 
S25CON018695689 113,49

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( SANTA MARIA ALDO 5;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) 
/ P3 (valle) ( SANTA MARIA ALDO 5;04880;TIJOLA;ALMERÍA;E 

F/2025/1652 19/07/2025 
85031673176 0000 
P25COY000245853 412,46

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( CARRERA VIRGEN DEL SOCORRO AP 
.;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. Valle ( CARRERA VIRGEN DEL 
SOCORRO A 

F/2025/1653 19/07/2025 
85029804564 0000 
P25COY000245852 65,21

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( PUNTAL A. PUBLICO;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / 
Pot. Valle ( PUNTAL A. PUBLICO;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES 

F/2025/1654 19/07/2025 
10481914490 0000 
S25CON018695686 620,88

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( CARRERA VIRGEN DEL SOCORRO S/N ALUM 
PUB;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( CARRERA VIRGEN DEL S 

F/2025/1655 19/07/2025 
10482504150 0000 
S25CON018695690 277,85

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( CARRERA VIRGEN DEL SOCORRO AP . 
.;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( CARRERA VIRGEN DEL 
SOCORRO 

F/2025/1656 19/07/2025 
10481914544 0000 
S25CON018695685 215,99

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( TR CARRION S/N ALUM 
PUB;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( TR CARRION S/N ALUM 
PUB;04880;TIJOLA 

F/2025/1657 19/07/2025 
10516355029 0000 
S25CON017159009 34,40

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( PJ PORTEROS RIE AYTO;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) 
/ P3 (valle) ( PJ PORTEROS RIE AYTO;04880;TIJOLA;ALMER 

F/2025/1658 19/07/2025 
10481889943 0000 
S25CON017159010 646,62

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( PZ ESPAÑA 1 .;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / P3 
(valle) ( PZ ESPAÑA 1 .;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Marg 

F/2025/1659 19/07/2025 
10482321885 0000 
S25CON017159007 49,25

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( MACAEL S/N LUM PUB;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) 
/ P3 (valle) ( MACAEL S/N LUM PUB;04880;TIJOLA;ALMERÍA;E 

F/2025/1660 19/07/2025 
10481946172 0000 
S25CON018403899 265,92

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( TR RAMON Y CAJAL S/N 
MALVINAS;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( TR RAMON Y 
CAJAL S/N MALVINAS; 

F/2025/1661 19/07/2025 
10482395204 0000 
S25CON017159004 37,30

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( LG CORTIJO RECONCO S/N ALUMB 
PUBL;04889;DALI;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( LG CORTIJO RECONCO 
S/N ALUMB 

F/2025/1662 19/07/2025 
10481830903 0000 
S25CON008856880 8,85

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( MAESTRO LAZARO S/N .;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES 
) / P3 (valle) ( MAESTRO LAZARO S/N .;04880;TIJOLA;ALMER 

F/2025/1663 19/07/2025 
10482552190 0000 
S25CON017289641 12,77

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( BO HIGUERAL REUNIONES LOC 
2;04887;HIGUERAL;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( BO HIGUERAL 
REUNIONES LOC 2;04 
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F/2025/1664 19/07/2025 
10482328249 0000 
S25CON018695687 425,61

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( AV DE LA ESTACION 5 ALUM PUB;04887;LA 
ESTACION;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( AV DE LA ESTACION 5 ALUM P 

F/2025/1665 19/07/2025 
10481830903 0000 
S25CON021006704 8,85

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( MAESTRO LAZARO S/N .;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES 
) / P3 (valle) ( MAESTRO LAZARO S/N .;04880;TIJOLA;ALMER 

F/2025/1666 19/07/2025 
10482321885 0000 
S25CON020617539 44,72

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( MACAEL S/N LUM PUB;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) 
/ P3 (valle) ( MACAEL S/N LUM PUB;04880;TIJOLA;ALMERÍA;E 

F/2025/1667 19/07/2025 
10482393243 0000 
S25CON020617540 98,35

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( CEMENTERIO S/N ALUM 
PUBLI;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( CEMENTERIO S/N 
ALUM PUBLI;04880;TI 

F/2025/1668 19/07/2025 
10482393224 0000 
S25CON020617535 13,95

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( ALMERIA S/N MOTOR 
DEPO;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( ALMERIA S/N MOTOR 
DEPO;04880;TIJOLA;A 

F/2025/1669 19/07/2025 
10481830937 0000 
S25CON017159005 13,00

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( REAL S/N FUENTE;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / P3 
(valle) ( REAL S/N FUENTE;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / 

F/2025/1670 19/07/2025 
10482552190 0000 
S25CON020828925 13,20

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( BO HIGUERAL REUNIONES LOC 
2;04887;HIGUERAL;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( BO HIGUERAL 
REUNIONES LOC 2;04 

F/2025/1671 19/07/2025 
10516355029 0000 
S25CON020617541 28,44

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( PJ PORTEROS RIE AYTO;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) 
/ P3 (valle) ( PJ PORTEROS RIE AYTO;04880;TIJOLA;ALMER 

F/2025/1672 19/07/2025 
85028432071 0000 
S25CON018695688 424,27

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( AV DE LA ESTACION 5 ALUM PUB;04887;LA 
ESTACION;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( AV DE LA ESTACION 5 ALUM P 

F/2025/1673 19/07/2025 
10481914544 0000 
S25CON021999212 252,60

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( TR CARRION S/N ALUM 
PUB;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( TR CARRION S/N ALUM 
PUB;04880;TIJOLA 

F/2025/1674 19/07/2025 
10481914490 0000 
S25CON021999213 712,69

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( CARRERA VIRGEN DEL SOCORRO S/N ALUM 
PUB;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( CARRERA VIRGEN DEL S 

F/2025/1675 19/07/2025 
10481830937 0000 
S25CON020617537 11,35

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( REAL S/N FUENTE;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / P3 
(valle) ( REAL S/N FUENTE;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / 

F/2025/1676 19/07/2025 
10483532990 0000 
S25CON020617538 165,62

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( MIGUEL ANGEL BLANCO AP 
AYTO;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( MIGUEL ANGEL 
BLANCO AP AYTO;0488 

F/2025/1677 19/07/2025 
10481889943 0000 
S25CON020617542 684,29

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( PZ ESPAÑA 1 .;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / P3 
(valle) ( PZ ESPAÑA 1 .;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Marg 

F/2025/1678 19/07/2025 
10482329884 0000 
S25CON019872844 9,60

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( AV DE LA ESTACION 5 ALUM PUB;04887;LA 
ESTACION;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( AV DE LA ESTACION 5 ALUM P 

F/2025/1679 19/07/2025 
10482331226 0000 
S25CON020617543 27,38

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( PJ PORTEROS S/N ALUM 
PUB;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( PJ PORTEROS S/N ALUM 
PUB;04880;TIJO 

F/2025/1680 19/07/2025 
10482395204 0000 
S25CON020617536 36,37

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( LG CORTIJO RECONCO S/N ALUMB 
PUBL;04889;DALI;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( LG CORTIJO RECONCO 
S/N ALUMB 

F/2025/1681 19/07/2025 
10482329884 0000 
S25CON022259749 112,72

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( AV DE LA ESTACION 5 ALUM PUB;04887;LA 
ESTACION;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( AV DE LA ESTACION 5 ALUM P 

F/2025/1682 19/07/2025 
10482328253 0000 
S25CON021999211 344,80

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( LG DISEMINADO HIGUERAL S/N,,. S/N 
.;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( LG DISEMINADO HIGUERAL 
S 

F/2025/1683 19/07/2025 
10517985629 0000 
S25CON022259750 132,54

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( SANTA MARIA ALDO 5;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) 
/ P3 (valle) ( SANTA MARIA ALDO 5;04880;TIJOLA;ALMERÍA;E 

F/2025/1684 19/07/2025 
10482328249 0000 
S25CON021999214 508,13

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( AV DE LA ESTACION 5 ALUM PUB;04887;LA 
ESTACION;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( AV DE LA ESTACION 5 ALUM P 
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F/2025/1685 19/07/2025 
85028432071 0000 
S25CON021999215 482,98

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( AV DE LA ESTACION 5 ALUM PUB;04887;LA 
ESTACION;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( AV DE LA ESTACION 5 ALUM P 

F/2025/1686 19/07/2025 
10482504150 0000 
S25CON022259751 323,52

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

P1 (Punta-Llano) ( CARRERA VIRGEN DEL SOCORRO AP . 
.;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / P3 (valle) ( CARRERA VIRGEN DEL 
SOCORRO 

F/2025/1687 19/07/2025 
85031184196 0000 
P25CON031469527 54,68

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( CERVO OFICINA;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. 
Valle ( CERVO OFICINA;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Impu 

F/2025/1692 24/07/2025 
85034525931 0000 
P25CON034263835 30,92

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( JORQUERA S/N A;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. 
Valle ( JORQUERA S/N A;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Im 

F/2025/1694 24/07/2025 
85034525657 0000 
P25CON034263841 46,44

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( CR VIRGEN DEL SOCORO SAG. 
CORAZON;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. Valle ( CR VIRGEN DEL 
SOCORO SAG. 

F/2025/1695 24/07/2025 
85034525754 0000 
P25CON034263829 190,82

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( ALCALDE SUAREZ SAAVE 
AP;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. Valle ( ALCALDE SUAREZ SAAVE 
AP;04880;TIJOLA 

F/2025/1696 24/07/2025 
85034525695 0000 
P25CON034263838 17,15

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( LG CORTIJO EL HORNO 2;04889;DALI;ALMERÍA;ES ) 
/ Pot. Valle ( LG CORTIJO EL HORNO 2;04889;DALI;ALMERÍA 

F/2025/1697 24/07/2025 
85034525598 0000 
P25CON034263837 27,24

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( LG CORTIJO EL HORNO 1;04889;DALI;ALMERÍA;ES ) 
/ Pot. Valle ( LG CORTIJO EL HORNO 1;04889;DALI;ALMERÍA 

F/2025/1698 24/07/2025 
85034525870 0000 
P25CON034263831 41,44

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( CR BAYARQUE EDI EL 
SALVADOR;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. Valle ( CR BAYARQUE 
EDI EL SALVADOR;0488 

F/2025/1699 24/07/2025 
85034525735 0000 
P25CON034263839 524,98

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( BO HIGUERAL EDI;04887;HIGUERAL;ALMERÍA;ES ) / 
Pot. Valle ( BO HIGUERAL EDI;04887;HIGUERAL;ALMERÍA;ES 

F/2025/1700 24/07/2025 
85034525813 0000 
P25CON034263830 93,50

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( LG DISEMINADO HIGUERAL S/N,,. 
S/N;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. Valle ( LG DISEMINADO 
HIGUERAL S/N 

F/2025/1702 24/07/2025 
85034525676 0000 
P25CON034263833 85,41

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( LG CORTIJO VILLEGAS S/N;04889;DALI;ALMERÍA;ES 
) / Pot. Valle ( LG CORTIJO VILLEGAS S/N;04889;DALI;ALM 

F/2025/1704 24/07/2025 
85034525891 0000 
P25CON034263832 27,37

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( CARRERA VIRGEN DEL SOCORRO 
S/N;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. Valle ( CARRERA VIRGEN DEL 
SOCORRO S/ 

F/2025/1718 26/07/2025 
85034525638 0000 
P25CON034738438 36,92

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( CERVO S/N;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. Valle 
( CERVO S/N;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Consumo Punt 

F/2025/1719 26/07/2025 
85034525851 0000 
P25CON034738437 175,45

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( TR CARRION AP;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. 
Valle ( TR CARRION AP;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Cons 

F/2025/1746 31/07/2025 
85031184236 0000 
P25CON035714104 56,45

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( TR RAMON Y CAJAL 
CEMENTERIO;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. Valle ( TR RAMON Y 
CAJAL CEMENTERIO;0488 

  TOTAL 13.269,20   

 
 
RELACIÓN F-2025-70 DE FACTURAS DE SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA.  

 
Nº de 
Entrada Fecha Nº de Documento 

Importe 
Total Nombre Texto Explicativo 

F/2025/1410 21/06/2025 

999427159389 
0000 
P25CON027762225 625,93

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. P1 ( LG PARAJE OLIVARES DE LOS RESID.3ªEDAD 
.;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. P2 ( LG PARAJE OLIVARES DE LOS 
RESID 

F/2025/1532 10/07/2025 S25CON017159013 46,32

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

Periodo de consumo: 12 de abril de 2025 a 17 de mayo de 
2025;ES0031104793580001MY0F 

F/2025/1533 10/07/2025 S25CON017159016 31,85

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

Periodo de consumo: 15 de abril de 2025 a 17 de mayo de 
2025;ES0031104793583001CQ0F 

Código Seguro De
Verificación

TQFc9wcZxhiR9w4SGBF7jg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Juan Martinez Perez - Alcalde-Presidente del Ayto. de Tijola Firmado 05/08/2025 12:41:37

Francisco Mora Pardo - Secretario-Interventor del Ayto. de Tijola Firmado 05/08/2025 11:06:09

Observaciones Página 9/17

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/TQFc9wcZxhiR9w4SGBF7jg==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley
39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/TQFc9wcZxhiR9w4SGBF7jg==


 

 

PLAZA ESPAÑA, 1 - 04880 Tíjola (Tíjola) - TELF. 950 420 300 - FAX. 950 420 106 - WEB: http://www.tijola.es - e-mail: registro@tijola.es - C.I.F. P-0409200-C 

F/2025/1534 10/07/2025 S25CON017159014 14,56

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

Periodo de consumo: 14 de abril de 2025 a 16 de mayo de 
2025;ES0031103591942001HL0F 

F/2025/1535 10/07/2025 S25CON017159012 24,90

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

Periodo de consumo: 14 de abril de 2025 a 17 de mayo de 
2025;ES0031104793579001FH0F 

F/2025/1536 10/07/2025 S25CON017159015 51,27

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

Periodo de consumo: 15 de abril de 2025 a 17 de mayo de 
2025;ES0031104687253001TM0F 

F/2025/1537 10/07/2025 S25CON017159017 54,69

ENDESA 
ENERGIA XXI 
SLU 

Periodo de consumo: 14 de abril de 2025 a 17 de mayo de 
2025;ES0031104793585001SS0F 

F/2025/1645 19/07/2025 

999427159389 
0000 
P25CON032489917 1.009,82

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. P1 ( LG PARAJE OLIVARES DE LOS RESID.3ªEDAD 
.;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. P2 ( LG PARAJE OLIVARES DE LOS 
RESID 

F/2025/1693 24/07/2025 
85034525910 0000 
P25CON034263834 60,15

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( LG PARAJE OLIVARES DE LOS VIV 
6/10;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. Valle ( LG PARAJE OLIVARES 
DE LOS 

F/2025/1701 24/07/2025 
85034525716 0000 
P25CON034263836 113,72

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( LG PARAJE OLIVARES DE LOS VIV 
8/10;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. Valle ( LG PARAJE OLIVARES 
DE LOS 

F/2025/1703 24/07/2025 
85034525959 0000 
P25CON034263840 27,18

ENDESA 
ENERGIA SAU 

Pot. Punta-Llano ( LG PARAJE OLIVARES DE LOS VIV 
5/10;04880;TIJOLA;ALMERÍA;ES ) / Pot. Valle ( LG PARAJE OLIVARES 
DE LOS 

  TOTAL 2.060,39   

 
 
RELACIÓN F-2025-71  DE FACTURAS DE TELÉFONOS, SEGUROS Y PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES AYUNTAMIENTO. 
 

Nº de 
Entrada Fecha Nº de Documento 

Importe 
Total Nombre Texto Explicativo 

F/2025/1405 19/06/2025 002290_0625_07933938 456,96

SEGURCAIXA 
ADESLAS S.A. 
DE SEGUROS Y 
REASEGUROS Prima Neta 

F/2025/1435 26/06/2025 FC 2250340230 90,32

QUIRON 
PREVENCION 
S.L.U. 

DIFERENCIA DE RECONOCIMIENTOS EN UNIDAD  MOVIL 451 DEL 
DÍA 19-06-2025 (HASTA MÍNIMO DE 20) 

F/2025/1436 26/06/2025 FC 2250340228 622,80

QUIRON 
PREVENCION 
S.L.U. PERFIL QP8 

F/2025/1437 26/06/2025 FC 2250340229 3.511,74

QUIRON 
PREVENCION 
S.L.U. 

RECONOCIMIENTO ALTO RIESGO / RECONOCIMIENTO BAJO 
RIESGO 

F/2025/1447 28/06/2025 60-F598-407283 30,13
TELEFONICA DE 
ESPAÑA S.A.U. 

FACTURACION CONCERTADA VARIABLE MODALIDAD: FACTURA 
CONCERTADA EMPRESAS - Abono/Ref.Factura: 088432201 - 
Periodo regular 

F/2025/1448 28/06/2025 60-F598-407282 349,01
TELEFONICA DE 
ESPAÑA S.A.U. 

FACTURACION CONCERTADA FIJA MODALIDAD: FACTURA 
CONCERTADA EMPRESAS - Abono/Ref.Factura: 088432001 - 
Periodo regular de c 

F/2025/1453 01/07/2025 28-G5M0-005095 175,50

TELEFONICA 
SERVICIOS 
MOVILES S.A. 

Movistar - Tipo de contrato: Básico Móvil - Nº de líneas: 16 - 
Lineas Facturadas: 608855700 609571531 - Periodo de Trafi 

F/2025/1454 01/07/2025 28-G5DD-000165 0,00

TELEFONICA 
SERVICIOS 
MOVILES S.A. 

Movistar - Tipo de contrato: FD con Corporativo - Extensiones 
móviles: 14 - Lineas Facturadas: 608855700 609571531 - Per 

F/2025/1455 01/07/2025 TA7H90095657 195,15
TELEFONICA DE 
ESPAÑA S.A.U. 

Resumen por Servicio - Abono/Ref.Factura: 950299834 - Periodo 
regular de cuotas (01 Jul. a 31 Jul. 25) - Conectividad Em 
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F/2025/1456 01/07/2025 APSPLUS202500001908 390,07

OCCIDENT GCO 
S.A. SEGUROS Y 
REASEGUROS 

TOTAL PRIMA DE LA FACTURA     APSPLUS202500001908 / TOTAL 
I.P.S. DE LA FACTURA    APSPLUS202500001908 / TOTAL 
CONSORCIO 

F/2025/1472 02/07/2025 75202519900030001535 296,25
MAPFRE VIDA 
S.A. 

ACCIDENTES 
COLECTIVOS||""PÓLIZA"":0552580126770||""RECIBO"":8705806
691||""RIESGO"": 001SUMAS GRUPOS 002SUMAS GRUPOS 

F/2025/1479 02/07/2025 DGT25000043324 78,65

TELEFONICA 
SERVICIOS 
MOVILES S.A. 

Movistar - Num. Pedido: 48328511 - Ref Cliente: 25B06190427 - 
Num. Albaran: 300046599 - Z059000432 Apple Pencil (USB-C) 

F/2025/1490 04/07/2025 APSPLUS202500001986 468,18

OCCIDENT GCO 
S.A. SEGUROS Y 
REASEGUROS 

TOTAL PRIMA DE LA FACTURA     APSPLUS202500001986 / TOTAL 
I.P.S. DE LA FACTURA    APSPLUS202500001986 / TOTAL 
CONSORCIO 

F/2025/1498 07/07/2025 2025T1-71556 47,84

AIRE 
NETWORKS DEL 
MEDITERRANEO Tráfico cursado Junio 

F/2025/1545 15/07/2025 APSPLUS202500002072 288,18

OCCIDENT GCO 
S.A. SEGUROS Y 
REASEGUROS 

TOTAL PRIMA DE LA FACTURA     APSPLUS202500002072 / TOTAL 
I.P.S. DE LA FACTURA    APSPLUS202500002072 / TOTAL 
CONSORCIO 

F/2025/1627 17/07/2025 002290_0725_09680027 456,96

SEGURCAIXA 
ADESLAS S.A. 
DE SEGUROS Y 
REASEGUROS Prima Neta 

F/2025/1721 28/07/2025 60-G598-407255 336,14
TELEFONICA DE 
ESPAÑA S.A.U. 

FACTURACION CONCERTADA FIJA MODALIDAD: FACTURA 
CONCERTADA EMPRESAS - Abono/Ref.Factura: 088432001 - 
Periodo regular de c 

F/2025/1722 28/07/2025 60-G598-407256 56,39
TELEFONICA DE 
ESPAÑA S.A.U. 

FACTURACION CONCERTADA VARIABLE MODALIDAD: FACTURA 
CONCERTADA EMPRESAS - Abono/Ref.Factura: 088432201 - 
Periodo regular 

F/2025/1729 28/07/2025 FC 2250428697 1.669,80

QUIRON 
PREVENCION 
S.L.U. DÍAS UNIDAD MÓVIL: 17,18,19,20 Y 23 JUNIO 2025 

F/2025/1730 28/07/2025 FC 2250407764 280,26

QUIRON 
PREVENCION 
S.L.U. PERFIL QP8 

F/2025/1731 28/07/2025 FC 2250407763 1.027,50

QUIRON 
PREVENCION 
S.L.U. 

RECONOCIMIENTO ALTO RIESGO / RECONOCIMIENTO BAJO 
RIESGO 

F/2025/1732 28/07/2025 FC 2250407762 228,36

QUIRON 
PREVENCION 
S.L.U. PERFIL QP8 

  TOTAL 11.056,19   

 
RELACIÓN F-2025-72  DE FACTURAS DE TELÉFONOS, SEGUROS Y PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES RESIDENCIA. 
 

Nº de 
Entrada Fecha Nº de Documento 

Importe 
Total Nombre Texto Explicativo 

F/2025/1438 26/06/2025 FC 2250340232 1.108,70

QUIRON 
PREVENCION 
S.L.U. RECONOCIMIENTO ALTO RIESGO / RECONOCIMIENTO BAJO RIESGO 

F/2025/1439 26/06/2025 FC 2250340231 10,38

QUIRON 
PREVENCION 
S.L.U. PERFIL QP8 

F/2025/1499 07/07/2025 2025T1-72271 29,81

AIRE NETWORKS 
DEL 
MEDITERRANEO Tráfico cursado Junio 

F/2025/1733 29/07/2025 FC 2250407765 270,96

QUIRON 
PREVENCION 
S.L.U. RECONOCIMIENTO BAJO RIESGO 

  TOTAL 1.419,85   
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TERCERO. Comunicar el anterior Acuerdo a la Intervención para su conocimiento y 

efectos, y dar cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre. 
 
 

CUARTO.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE OCUPACION DE VIA PÚBLICA 
DE MESAS Y SILLAS 

 
4.1.- Visto que con fecha 21 de julio de 2025 tiene registro de entrada informe del Agente 

de Policía Local con N.I.P. 6651, sobre la relación de bares que tienen que abonar la tasa 
establecida por ocupación de vía pública con mesas y sillas en el municipio de Tíjola en el mes de 
mayo de 2025. Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, Obra y Vivienda, la 
Junta Gobierno Local previa deliberación y por unanimidad de sus Concejales presentes 
ACUERDA: 

 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de ocupación de vía pública con mesas y sillas nº 

2025/092430/001-130/00006 correspondiente a la liquidación del mes de mayo de 2025. 
 
SEGUNDO.- Liquidar el importe según el informe presentado por el funcionario 

encargado: 
Liquidación nº: OVPMS-2025/033, Ocupación Vía Pública mes de mayo de 2025, D. 

José Manuel García Navío, como titular del “El Principal”, en calle Jorquera. Nº de mesas 3* 
0.60€/día= 1.80€*31 días= 55.80€ 

Liquidación nº: OVPMS-2025/034, Ocupación Vía Pública mes de mayo de 2025, Dª 
Dolores Sola Martínez, como titular de “Bodega de Pedro”, en Calle Virgen del Socorro. Nº de 
mesas 4* 0.60€/día= 2.40€/día*31 días= 74.40€. 

Liquidación nº: OVPMS-2025/035, Ocupación Vía Pública mes de mayo de 2025, Dª 
Cristina Llorente Camenforte, como titular de “Bar la Cafetería”, en Calle Virgen del Socorro. Nº 
de mesas 4* 0.60€/día= 2.40€/día*31 días= 74.40€. 

Liquidación nº: OVPMS-2025/036, Ocupación Vía Pública mes de mayo de 2025, Dª 
Isabel María Machado Martínez, como titular de “Bar La Oficina”, en Calle Virgen del Socorro. Nº 
de mesas 2* 0.60€/día= 1.20€/día*31 días=37.20€. 

Liquidación nº: OVPMS-2025/037, Ocupación Vía Pública mes de mayo de 2025, D. 
José Juan Gallardo Fernández, como titular de “Bar Polígono”, en Calle Polígono. Cuota fija de 45 
euros. 

Liquidación nº: OVPMS-2025/038, Ocupación Vía Pública mes de mayo de 2025, D. 
Evert Salomón Díaz Jirón, como titular de “Bar el Buen Gusto”, en Calle Virgen del Socorro. Nº de 
mesas 6* 0.60€/día= 3.60€/día*31 días= 111.60€. 

Liquidación nº: OVPMS-2025/039, Ocupación Vía Pública mes de mayo de 2025, D. 
Francisco Lozano Martínez, como titular de “Churrería-Pastelería”, en Calle Doctor Martínez 
Masegosa. Nº de mesas 4* 0.60€/día= 2.40€/día*31días= 74.40€ 

Liquidación nº: OVPMS-2025/040, Ocupación Vía Pública mes de mayo de 2025, D. 
Antonio Linares Navarro, como titular de “Bar Azahara”, en Calle Enriqueta Reche. Cuota fija de 
30 euros. 

Asciende el importe total de las liquidaciones de mayo a 502.80 Euros. 
 

4.2.- Visto que con fecha 21 de julio de 2025 tiene registro de entrada informe del Agente 
de Policía Local con N.I.P. 6651, sobre la relación de bares que tienen que abonar la tasa 
establecida por ocupación de vía pública con mesas y sillas en el municipio de Tíjola en el mes de 
junio de 2025. Una vez estudiada la documentación,  visto el dictamen la Comisión Informativa de 
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Urbanismo, Obra y Vivienda, la Junta de Gobierno Local previa deliberación y por unanimidad de 
sus Concejales presentes ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de ocupación de vía pública con mesas y sillas nº 
2025/092430/001-130/00007 correspondiente a la liquidación del mes de junio de 2025. 
 

SEGUNDO.- Liquidar el importe según el informe presentado por el funcionario 
encargado: 

Liquidación nº: OVPMS-2025/041, Ocupación Vía Pública mes de junio de 2025, D. José 
Manuel García Navío, como titular del “El Principal”, en calle Jorquera. Nº de mesas 3* 0.60€/día= 
1.80€*30 días= 54€ 

Liquidación nº: OVPMS-2025/042, Ocupación Vía Pública mes de junio de 2025, Dª 
Dolores Sola Martínez, como titular de “Bodega de Pedro”, en Calle Virgen del Socorro. Nº de 
mesas 4* 0.60€/día= 2.40€/día*30 días= 72€. 

Liquidación nº: OVPMS-2025/043, Ocupación Vía Pública mes de junio de 2025, Dª 
Cristina Llorente Camenforte, como titular de “Bar la Cafetería”, en Calle Virgen del Socorro. Nº 
de mesas 4* 0.60€/día= 2.40€/día*30 días= 72€. 

Liquidación nº: OVPMS-2025/044, Ocupación Vía Pública mes de junio de 2025, Dª 
Isabel María Machado Martínez, como titular de “Bar La Oficina”, en Calle Virgen del Socorro. Nº 
de mesas 2* 0.60€/día= 1.20€/día*30 días=36€. 

Liquidación nº: OVPMS-2025/045, Ocupación Vía Pública mes de junio de 2025, D. José 
Juan Gallardo Fernández, como titular de “Bar Polígono”, en Calle Polígono. Cuota fija de 45 
euros. 

Liquidación nº: OVPMS-2025/046, Ocupación Vía Pública mes de junio de 2025, D. 
Evert Salomón Díaz Jirón, como titular de “Bar el Buen Gusto”, en Calle Virgen del Socorro. Nº de 
mesas 6* 0.60€/día= 3.60€/día*30 días= 108€. 

Liquidación nº: OVPMS-2025/047, Ocupación Vía Pública mes de junio de 2025, D. 
Francisco Lozano Martínez, como titular de “Churrería-Pastelería”, en Calle Doctor Martínez 
Masegosa. Nº de mesas 4* 0.60€/día= 2.40€/día*30días= 72€ 

Liquidación nº: OVPMS-2025/048, Ocupación Vía Pública mes de junio de 2025, D. 
Antonio Linares Navarro, como titular de “Bar Azahara”, en Calle Enriqueta Reche. Cuota fija de 
30 euros. 

Asciende el importe total de las liquidaciones de junio a 489 Euros 
 
 

QUINTO.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LICENCIAS URBANISTICAS 
 
5.1.- Visto el expediente nº 2025/092430/003-011/00012 de la mercantil E-distribución 

Redes Digitales SLU con CIF B82846817 quien solicita modificación de licencia urbanística para 
la instalación de Línea de Baja Tensión 400V para dar suministro de 21,5Kw al edificio público 
destinado a tanatorio sito en el polígono 17 parcela 87 del TM de Tíjola. 

 Una vez visto el informe técnico del Arquitecto Municipal de fecha 21/07/2025 con url de 
verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/DblUHxcd9pvgtk65zMnTXg%3D%3D el 
informe jurídico del Secretario de la Corporación de fecha 21/07/2025 con url de verificación 
https://ov.dipalme.org/verifirma/code/AI2MYkqVk161N%2B7MxXx8Wg%3D%3D y el informe propuesta 
de resolución de fecha 21/07/2025 con Url de Verificación 
https://ov.dipalme.org/verifirma/code/%2Bd2hISexCr%2FqY05kRPJk0g%3D%3D.  

Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, Obra y Vivienda, la Junta 
Gobierno Local previa deliberación y por unanimidad de sus Concejales presentes ACUERDA: 

 
PRIMERO. Conceder licencia urbanística a E-distribucion Redes Digitales SLU con CIF 

B82846817 para la instalación de Línea de Baja Tensión 400V para dar suministro de 21,5 KW sito 
en Calle Cementerio en polígono 17 parcela 87 del TM de Tíjola, de acuerdo con el PROYECTO 

Código Seguro De
Verificación

TQFc9wcZxhiR9w4SGBF7jg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Juan Martinez Perez - Alcalde-Presidente del Ayto. de Tijola Firmado 05/08/2025 12:41:37

Francisco Mora Pardo - Secretario-Interventor del Ayto. de Tijola Firmado 05/08/2025 11:06:09

Observaciones Página 13/17

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/TQFc9wcZxhiR9w4SGBF7jg==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley
39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/TQFc9wcZxhiR9w4SGBF7jg==


 

 

PLAZA ESPAÑA, 1 - 04880 Tíjola (Tíjola) - TELF. 950 420 300 - FAX. 950 420 106 - WEB: http://www.tijola.es - e-mail: registro@tijola.es - C.I.F. P-0409200-C 

A25-140: NUEVA L.A.B.T. SOBRE APOYOS Y NUEVA L.S.B.T., PROCEDENTE DE CD 
36188 “HIGUERAL. CSE” POR SOLICITUD DE SUMINISTRO DE 21,5 KW, SEGÚN NNSS 
986771, Sito en C/Cementerio POL17 PCL 87 TM TIJOLA(ALMERÍA) cuyo redactor es 
redactado es por D. Antonio Martín Sánchez, Ingeniero Técnico Industrial colegiado nº 1695 del 
Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de Almería con un presupuesto de 12.488,13€.  

De acuerdo con las siguientes observaciones: 
Debe aportar previo al inicio de las obras el nombramiento de Dirección 

Facultativa 
 
SEGUNDO. Los actos deberán desarrollarse de acuerdo con los siguientes plazos: 

- Plazo de iniciación: un año para iniciar las obras a contar desde el día siguiente a la 
notificación de la licencia urbanística. 
-  Plazo de ejecución: tres años para la terminación de las obras a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la licencia urbanística. 
- Prórrogas: se pondrá conceder prórroga por una sola vez y a plazos iguales a los iniciados, 
previa comunicación previa antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la 
licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de 
la prorroga. La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí 
misma, prórroga del plazo de terminación de aquellas. 

 
TERCERO. Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación de los recursos que 

resulten pertinentes. 
 
 
5.2.- Visto el expediente nº 2025/092430/003-011/00009 de D. Luis Guillermo Jiménez 

Martínez con NIF ***9659** quien solicita licencia urbanística para la nivelación de terreno y 
vallado perimetral de las parcelas 32 y 33 del polígono 2 de Tíjola, de conformidad con el 
presupuesto aportado que asciende a 7.910,00€.  

Una vez visto el informe técnico del Arquitecto Municipal de fecha 21/07/2025 con url de 
verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/ob96agUnaiJXpop%2Bu0QiQw%3D%3D el informe 
jurídico del Secretario de la Corporación de fecha 21/07/2025 con url de verificación 
https://ov.dipalme.org/verifirma/code/PPGm4hp%2Bde5kPrU5DmWbGw%3D%3D y el informe propuesta 
de resolución de fecha 21/07/2025 con Url de Verificación: 
https://ov.dipalme.org/verifirma/code/PPGm4hp%2Bde5kPrU5DmWbGw%3D%3D. 

 Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, Obra y Vivienda, la Junta 
Gobierno Local previa deliberación y por unanimidad de sus Concejales presentes ACUERDA: 
 

PRIMERO. Conceder licencia urbanística a D. Luis Guillermo Jiménez Martínez con NIF 
***9659** para la nivelación de terreno y vallado perimetral de las parcelas 32 y 33 del polígono 2 
de Tijola, con referencias catastrales 04092A00200032 y 04092A00200032, de acuerdo con el 
presupuesto aportado suscrito por el Técnico D: Guillermo Jiménez Jiménez que asciende a la 
cantidad de 7.910,00€, de acuerdo con las siguientes observaciones: 
 Las obras ejecutadas deberán ajustarse las condiciones recogidas en la autorización 

de la Delegación Territorial de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de 
Almería. (Resolución Expediente AL/2024/00417 y AL/2025/00052) 

 Toda la evacuación de aguas de la zona de actuación deberán canalizarse a puntos 
destinados a tal efecto, no pudiendo afectar a la vía municipal de acceso al municipio 
por la entrada oeste. 

 El vallado debe retranquearse al menos 6 m del eje de la carretera municipal. 
 

SEGUNDO. Los actos deberán desarrollarse de acuerdo con los siguientes plazos: 
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- Plazo de iniciación: un año para iniciar las obras a contar desde el día siguiente a la 
notificación de la licencia urbanística. 
-  Plazo de ejecución: tres años para la terminación de las obras a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la licencia urbanística. 
- Prórrogas: se pondrá conceder prórroga por una sola vez y a plazos iguales a los iniciados, 
previa comunicación previa antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la 
licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de 
la prorroga. La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí 
misma, prórroga del plazo de terminación de aquellas. 
 

TERCERO. Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación de los recursos que 
resulten pertinentes. 

 
 
5.3.- Visto el expediente nº 2025/092430/003-011/00013 de D. Sergio Checa Reche con 

NIF ***1891** quien solicita licencia urbanística, en cumplimiento con la Resolución de Alcaldía 
de fecha 22/07/2025 en el marco del expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística 
tramitado con referencia nº 2025/092430/003-975/00001, para la ejecución de una escollera y 
vallado en las parcelas 445 y 323 del polígono 12 del TM de Tíjola, de conformidad con la 
Memoria valorada suscrita por el Ingeniero D. José Antonio Egea López Ingeniero de caminos, 
canales y puertos, colegiado nº 18.245, con un presupuesto de 19.110,18€.  

Una vez visto el informe técnico del Arquitecto Municipal de fecha 22/07/2025 con url de 
verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/ob96agUnaiJXpop%2Bu0QiQw%3D%3D el informe 
jurídico del Secretario de la Corporación de fecha 24/07/2025 con url de verificación 
https://ov.dipalme.org/verifirma/code/kTeN9HUoPxiZbDp7ZE38ww%3D%3D y el informe propuesta de 
resolución de fecha 24/07/2025 con Url de Verificación: 
https://ov.dipalme.org/verifirma/code/JO2BNYhqtxQ02EVTsgb0qQ%3D%3D.  

Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, Obra y Vivienda, la Junta 
Gobierno Local previa deliberación y por unanimidad de sus Concejales presentes ACUERDA: 
 

PRIMERO. Conceder licencia urbanística a D. Sergio Checa Reche con NIF ***1891** 
para la ejecución de una escollera y relleno a nivel de carretera procediendo a su nivelación y 
respetando la alineación de la mismo los 7.5 m al eje de vial y posterior vallado en las parcelas 445 
y 323 del polígono 12 del TM de Tíjola, de conformidad con la Memoria valorada suscrita por el 
Ingeniero D. José Antonio Egea López Ingeniero de caminos, canales y puertos, colegiado nº 
18.245, con un presupuesto de 19.110,18€, de acuerdo con las siguientes observaciones: 

Durante la ejecución de las actuaciones, y dada su proximidad con carretera 
municipal de Higueral deberán extremarse las medidas de seguridad especialmente 
de señalización y delimitación necesarias en aras de garantizar la seguridad vial. 
 
SEGUNDO. Los actos deberán desarrollarse de acuerdo con los siguientes plazos: 

- Plazo de iniciación: un año para iniciar las obras a contar desde el día siguiente a la 
notificación de la licencia urbanística. 
-  Plazo de ejecución: tres años para la terminación de las obras a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la licencia urbanística. 
- Prórrogas: se pondrá conceder prórroga por una sola vez y a plazos iguales a los iniciados, 
previa comunicación previa antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la 
licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de 
la prorroga. La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí 
misma, prórroga del plazo de terminación de aquellas. 
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TERCERO. Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación de los recursos que 
resulten pertinentes. 

 
5.4.- Visto el expediente nº 2025/092430/003-011/00014 de D. Sergio Checa Reche con 

NIF ***1891** quien solicita licencia urbanística para el acondicionamiento de solar para 
evacuación de pluviales en Calle Enriqueta Reche 28 del Higueral (Tíjola) con referencia catastral 
4678803WG4347N0001RY de conformidad con Memoria valorada suscrita por el Ingeniero D. 
José Antonio Egea López Ingeniero de caminos, canales y puertos, colegiado nº 18.245 con un 
presupuesto que asciende a 3.749,04€, 

Una vez visto el informe técnico del Arquitecto Municipal de fecha 2407/2025 con url de 
verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/fqu61x9utN5WWb5e4JhWzA%3D%3D el informe 
jurídico del Secretario de la Corporación de fecha 24/07/2025 con url de verificación 
https://ov.dipalme.org/verifirma/code/S9IflIsQj2vLciYQhOk8cA%3D%3D y el informe propuesta de 
resolución de fecha 24/07/2025 con Url de Verificación: 
https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uYJQZfSLRhbaVI%2F%2FhpJp%2Fw%3D%3D.  

Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, Obra y Vivienda, la Junta 
Gobierno Local previa deliberación y por unanimidad de sus Concejales presentes ACUERDA: 

 
PRIMERO. Conceder licencia urbanística a D. Sergio Checa Reche con NIF ***1971** 

para el acondicionamiento de solar para evacuación de pluviales en Calle Enriqueta Reche 28 del 
Higueral (Tíjola) con referencia catastral 4678803WG4347N0001RY, de conformidad con 
Memoria valorada suscrita por el Ingeniero D. José Antonio Egea López Ingeniero de caminos, 
canales y puertos, colegiado nº 18.245 con un presupuesto que asciende a 3.749,04€. Las 
actuaciones consistirán en reperfilado de solar e impermeabilización de viviendas contiguas para 
evitar humedades y evacuación hasta vial público por gravedad. 

 
SEGUNDO. Los actos deberán desarrollarse de acuerdo con los siguientes plazos: 

- Plazo de iniciación: un año para iniciar las obras a contar desde el día siguiente a la 
notificación de la licencia urbanística. 
-  Plazo de ejecución: tres años para la terminación de las obras a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la licencia urbanística. 
- Prórrogas: se pondrá conceder prórroga por una sola vez y a plazos iguales a los iniciados, 
previa comunicación previa antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la 
licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de 
la prorroga. La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí 
misma, prórroga del plazo de terminación de aquellas. 
 

TERCERO. Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación de los recursos que 
resulten pertinentes. 

 
 
5.5.- Visto el expediente nº 2025/092430/003-011/00015 de por la mercantil Renovables 

Jorki SL con CIF B42743799 quien solicita licencia urbanística para la construcción de un muro y 
vallado de parcela en el polígono 2 parcela 66 en Paraje Dalí de Tíjola con referencia catastral 
04092A002000660000GW de conformidad Presupuesto y plano suscrito por empresa de 
construcción Excanal Alto Almanzora con CIF B04704722 que asciende a la cantidad de 
12.340,00€. 

Una vez visto el informe técnico del Arquitecto Municipal de fecha 2407/2025 con url de 
verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/z9z8lvM2sI4zluDil9IcRw%3D%3D el informe 
jurídico del Secretario de la Corporación de fecha 24/07/2025 con url de verificación 
https://ov.dipalme.org/verifirma/code/KBjxXAX5gdSDbXRC8p%2FKNw%3D%3D y el informe propuesta 

Código Seguro De
Verificación

TQFc9wcZxhiR9w4SGBF7jg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Juan Martinez Perez - Alcalde-Presidente del Ayto. de Tijola Firmado 05/08/2025 12:41:37

Francisco Mora Pardo - Secretario-Interventor del Ayto. de Tijola Firmado 05/08/2025 11:06:09

Observaciones Página 16/17

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/TQFc9wcZxhiR9w4SGBF7jg==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley
39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/TQFc9wcZxhiR9w4SGBF7jg==


 

 

PLAZA ESPAÑA, 1 - 04880 Tíjola (Tíjola) - TELF. 950 420 300 - FAX. 950 420 106 - WEB: http://www.tijola.es - e-mail: registro@tijola.es - C.I.F. P-0409200-C 

de resolución de fecha 24/07/2025 con Url de Verificación: 
https://ov.dipalme.org/verifirma/code/8wiGStDiCfRldOEkTgGqDw%3D%3D.  

Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, Obra y Vivienda, la Junta 
Gobierno Local previa deliberación y por unanimidad de sus Concejales presentes ACUERDA: 

 
PRIMERO. Conceder licencia urbanística a la mercantil Renovables Jorki SL con CIF 

B42743799 para la construcción de un muro y vallado de parcela en el polígono 2 parcela 66 en 
Paraje Dalí de Tijola con referencia catastral 04092A002000660000GW de conformidad 
Presupuesto y plano suscrito por empresa de construcción Excanal Alto Almanzora con CIF 
B04704722 que asciende a la cantidad de 12.340,00€y de acuerdo con las siguientes observaciones: 
 Deberán de estar condicionada a tener el vallado un retranqueo de 6 metros del eje de 

caminos. 
SEGUNDO. Los actos deberán desarrollarse de acuerdo con los siguientes plazos: 

- Plazo de iniciación: un año para iniciar las obras a contar desde el día siguiente a la 
notificación de la licencia urbanística. 
-  Plazo de ejecución: tres años para la terminación de las obras a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la licencia urbanística. 
- Prórrogas: se pondrá conceder prórroga por una sola vez y a plazos iguales a los iniciados, 
previa comunicación previa antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la 
licencia sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de 
la prorroga. La obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí 
misma, prórroga del plazo de terminación de aquellas. 
 

TERCERO. Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación de los recursos que 
resulten pertinentes. 

 
SEXTO.- ACEPTACIÓN, EN SU CASO, DE PROPUESTA DEL CLUB DE 

BALONCESTO CDBO BYSPANIA TIJOLA 
 
Visto que con fecha 30 de Julio 2025 se recibe propuesta por parte del club de 

baloncesto CDBO Byspania Tíjola para la firma de un convenio entre el Ayuntamiento de Tíjola y 
el Club por la utilización de cuatro de los alojamientos ubicados en Calle Residencia para 
jugadores y staff del Club. Como anexo se presenta presupuesto de Rosamar, por importe de 
13.934.00€, en el que se desglosa una serie de mobiliario necesario para la utilización de los 
alojamientos. Se propone por el Club la asunción de gastos de mobiliario, enseres..etc. 

 
Visto cuanto antecede la Junta de Gobierno Local previa deliberación y por 

unanimidad de sus Concejales presentes ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Aceptar la propuesta presentada por el Club de baloncesto CDBO 

Byspania Tíjola, procediendo a la redacción y firma de un Convenio, que fije de común acuerdo 
todos los términos y condiciones que regirán el mismo. 

SEGUNDO.- Comunicar al Club de baloncesto CDBO Byspania Tíjola el presente 
acuerdo. 

 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde se levantó la sesión siendo 

las nueve horas del mismo día y con ella el presente Acuerdo de lo que como Secretario doy fe.- 
 
  El Secretario                                Vº Bº  
                  El Alcalde, 

       D. Francisco Mora Pardo                            D. José Juan Martínez Pérez  
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